
MINISTERIO DE CULTURA

13089 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se modi­
fica el artículo 2 de la Orden de 7 de abril de 1978, 
que dicte normas sobre calificación de espectácu­
los teatrales.

Ilustrísimos señores:

 La Orden ministerial de 7 de abril de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), desarrollando los preceptos del Real De­
creto 262/1978, de 27 de enero, sobre libertad de representación 
de espectáculos teatrales, establece en su artículo 2.1 la califi­
cación de dichos espectáculos para todos los públicos, para 
mayores de catorce años y para mayores de dieciocho años.

Parece conveniente, por la experiencia adquirida a partir 
de la publicación del Real Decreto de referencia y teniendo 
siempre en consideración la defensa de la infancia y de la 
adolescencia, asi como la necesidad de una correcta informa­
ción sobre el contenido de los espectáculos, introducir dentro 
de las categorías de calificación existentes la edad de dieciséis 
años, lo que por otra parte se armoniza con lo ya establecido 
en materia de calificación de películas cinematográficas.

En su virtud, y al amparo de lo previsto en la disposición 
final segunda del citado Real Decreto 262/1978, de 27 de enero, 
he tenido a bien disponer:

Artículo primero.—El artículo 2.1 de la Orden ministerial 
de 7 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 14), por 
la que se dictan normas sobre calificación de espectáculos tea-  
trales, quedará redactado de la siguiente manera:

«Las calificaciones de los espectáculos teatrales y artísticos 
se otorgarán teniendo en cuenta las edades de los públicos 
que en cada caso puedan tener acceso a la representación, 
y serán las siguientes:

A) Para todos los públicos.
B) Para mayores de catorce años.
C) Para mayores de dieciséis años.
D) Para mayores de dieciocho años.»

Articulo segundo —La presente Orden entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Música y
Teatro.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13090 REAL DECRETO 1076/1981, de 5 de junio, por el que 
se nombra Director general de Estudios y Docu­
mentación a don Leonardo Rosales Santiago.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de junio de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en nombrar Director general de Estudios y Documen­
tación a don Leonardo Rosales Santiago.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

13091 REAL DECRETO 1077/1981, de 9 de junio, por el que 
se dispone que el Teniente General del Ejército 
don Jaime Miláns del Bosch y Ussía pase al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército 
don Jaime Miláns del Bosch y Ussía pase al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día ocho de junio de mil novecientos ochenta y uno, conti­
nuando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a nueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

13092 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se nom­
bra funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, en la especialidad de Ges­
tión y Liquidación, a los aspirantes que han su­
perado las pruebas selectivas y de formación, para 
la integración en el citado Cuerpo, convocados por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de noviem­
bre de 1980.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las pruebas selectivas y curso de for­
mación general, para integración en el Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad Gestión y Liqui­
dación, de los funcionarios a que se refiere la Orden ministe­
rial de 27 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de noviembre), y aprobada por la Subsecretaría de Hacien­
da la relación de funcionarios que han sido declarados aptos 
en esta convocatoria por el Tribunal calificador, en cumpli­
miento de lo establecido en el Real Decreto-ley 14/1976, de 
10 de agosto; Real Decreto 2848/1976, de 26 de noviembre, y 
Orden ministerial de 4 de febrero de 1977, debe procederse al 
nombramiento de funcionarios de carrera a los funcionarios 
que han superado dichas pruebas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Espe­
cial de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad Gestión 
y Liquidación, a los funcionarios que, en las pruebas selectivas 
de formación convocadas por Orden ministerial de 27 de octu­
bre de 1980, fueron declarados aptos, y que figuran en la rela­
ción que como anexo se une a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos de los funcionarios nombrados y el 
orden que les corresponde, conforme a lo establecido en el 
articulo 3.° del Real Decreto 2848/1976, de 26 de noviembre, son 
lo que figuran en la relación a que se hace referencia en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.—Los funcionarios nombrados tomarán posesión de 
sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Cuarto.—De las diligencias de cese y toma de posesión se 
enviarán copias autorizadas a la Subdirección General de Per­
sonal del Ministerio de Hacienda.



Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli­
miento.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha- 

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO 

CUERPO ESPECIAL DE GESTION DE LA HACIENDA PUBLICA 

Relación circunstanciada de funcionarios integrados 

(Orden ministerial de 27 de octubre de 1980)

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha 

de naci- 
miento

Destino

A25HA5534 D.a Pilar de Nicolás Ra­
mo ........................... 21- 8-1912 D.G. -Tesoro.

A25HA5535 D.a Carmen Petrement 
  Aldaiturriaga ......... 29-12-1917 D.G.-Tesoro.

A25HA5536 D.ª Teodora Sánz Cal-
vo .............................. 14- 9-1939 H.-Soria.

A25HA5537 D. Pedro José San 
Juan Berástegui ... 29- 6-1933 D.H.-Navarra.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13093 RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Di­
rección General del Instituto Nacional de la Salud, 
en el concurso libre convocado para la provisión 
de plazas vacantes de Jefes de Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección, se, convocó con fecha 29 de sep­
tiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviem­
bre) concurso libre para la provisión de plazas vacantes da 
Jefes de Servicio en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec­
ción de Facultativos que aspiraban a le, plaza de la Especialidad 
que se cita, el Presidente del mismo ha elevado la correspon­
diente propuesta a favor del Facultativo que ha superado dicho 
concurso.

En consecuencia, esta Dirección General aprueba la propues­
ta formulada según se indica a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA -VIRGEN DE /LA LUZ-, CUENCA 

Medicina interna

Don Fernando Saiz García, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 1981.—El Director general, Gabriel 
González Navarro.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

13094 REAL DECRETO 1078/1981, de 5 de junio, por el que 
cesa en el cargo de Delegado provincial del Mi­
nisterio de Agricultura y Pesca en Castellón don 
Eladio Oteyza Gil.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo veintinueve.Dos 
del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil novecien­
tos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del Mi­
nistro de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de junio de mil no­
vecientos ochenta y uno.

Vengó en disponer el cese, por pase a otro destino, como 
Delegado provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca en 
Castellón de don Eladio Oteyza Gil, perteneciente al Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13095 REAL DECRETO 1079/1981, de 5 de junio, por el que 
cesa en el cargo de Delegado provincial del Mi­
nisterio de Agricultura y Pesca en Santander don 
Valentín Almansa Sahagún.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve.Dos 
del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil novecien­
tos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del Mi­
nistro de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de junio de mil no­
vecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, como 
Delegado provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca en 
Santander de don Valentín Almansa Sahagún, perteneciente 
ai Cuerpo Nacional Veterinario, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13096 REAL DECRETO 1080/1981, de 5 de junio, por el que 
se nombra Secretario general del Fondo de Orde­
nación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios (FORPPA) a don Rafael Dal-re Tenreiro.

A propuesta del Ministro de Agricultura y Pesca y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno.

Nombro Secretario general del Fondo de Ordenación y Regu­
lación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) a den 
Rafael Dal-re Tenreiro.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13097 REAL DECRETO 1081/1981, de 5 de junio, por el que 
se nombra Delegado provincial del Ministerio de 
Agricultura y Pesca en Castellón a don Vicente 
Sánchez Peral.

De acuerdo con lo dispuesto en e] artículo veintinueve.Dos 
del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil novecien­
tos setenta y uno, de cinco de noviembre, a propuesta del Mi­
nistro de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de junio de mil no­
vecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Agricultura y Pesca en Castellón a don Vicente Sánchez Peral, 
perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

13098 ORDEN de 6 de junio de 1981 por la que se nom­
bra a don Eladio Oteyza Gil Subdirector general 
de Ordenación de la Oferta.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar­
ticulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 28 de julio de 1966, y visto el parecer de V. I. he 
tenido a bien nombrar a don Eladio Oteyza Gil, funcionario 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos —A01AG1353—, para el 
cargo de Subdirector general de Ordenación de la Oferta, de­
pendiente de la Dirección General de la Producción Agraria 
de este Departamento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


